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1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)
• Real Decreto 576/2023, de 4 de Julio, por el que se modifican el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que 

regulan las enseñanzas oficiales de doctorado; el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de 
títulos universitarios oficiales; y el Real Decreto 641/2021, de 27 de Julio, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones a universidades públicas españolas para la modernización y digitalización del sistema 
universitario español en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia.

Web de la Escuela de Doctorado: https://edoctorado.ucm.es/ 
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Web del Programa de Doctorado en Ingeniería Química: 

https://www.ucm.es/doctorado/doctorado_ingquimica
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Próximamente en inglés

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)

https://www.ucm.es/doctorado/doctorado_ingquimica


•Normativa de la Escuela de Doctorado UCM

•Normativa general de Doctorado

•Normativa de doctorado de la UCMBOUC de 9.12.2024
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1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)

https://edoctorado.ucm.es/normativaescuela
https://edoctorado.ucm.es/normativadoctorado
https://edoctorado.ucm.es/normativa-ucm


Artículo 12. Requisitos de acceso.

1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en posesión de 
los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster universitario, o equivalente, siempre que 
se hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en el conjunto de estas dos enseñanzas. 

2. Además podrán acceder quienes cumplan alguno de los siguientes supuestos: 

a) Estar en posesión de títulos universitarios oficiales españoles o títulos españoles equivalentes siempre 

que se hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en el conjunto de estas enseñanzas y acreditar un 
nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 

b) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros pertenecientes al 

Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), sin necesidad de su homologación, que acredite un 

nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones... 

c) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros que no pertenezcan 

al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de su homologación, previa comprobación 

por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español 

de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de 

doctorado... 

3. Los programas de doctorado, a través de sus comisiones académicas, podrán establecer requisitos y criterios 

adicionales, tanto para la admisión como para la selección. En particular, se podrá establecer el aval de un 
investigador como posible director de la tesis doctoral.

ACCESO
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1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)



1. Antes de la finalización de los plazos citados en los apartados anteriores, si no se hubiera presentado la 

solicitud de depósito de la tesis, la comisión académica responsable del programa, previa solicitud del 
doctorando debidamente justificada, podrá autorizar la prórroga de este plazo por un año más, en las 

condiciones que se hayan establecido en el correspondiente programa de doctorado.

2. La solicitud de prórroga habrá de formularse dentro de los cuatro meses anteriores y en todo caso con un 
mes de antelación a la finalización del límite de permanencia en el programa, según el régimen de 

dedicación del doctorando.

Articulo 23. Estudios de doctorado a tiempo completo

Articulo 24. Estudios de doctorado a tiempo parcial

Articulo 26. Prórroga para la finalización de los estudios de doctorado

1. La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de cuatro años, a tiempo completo, a contar 

desde la fecha de matrícula del doctorando/a hasta fecha del depósito de la tesis doctoral en la comisión 

académica del programa correspondiente. 

1. Previa autorización de la comisión académica responsable del programa, podrán realizarse estudios de 

doctorado a tiempo parcial por causas debidamente justificadas, siempre que el programa hubiera 

contemplado dicha circunstancia en la memoria de verificación. En este caso tales estudios podrán tener 
una duración máxima de siete años desde la fecha de primera matrícula en el programa hasta la fecha de 
depósito de la tesis doctoral en la comisión académica del programa correspondiente. 

DURACIÓN
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DURACIÓN

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)



1. El doctorando podrá solicitar su baja temporal en el programa por motivos particulares sobrevenidos. La 
duración máxima del periodo de baja temporal será de dos años. En caso de que se soliciten varias bajas 

temporales de duración inferior, la suma de los periodos de baja temporal no podrá exceder de dos años. 

2. La solicitud de baja temporal por motivos particulares sobrevenidos deberá ser dirigida a la comisión 

académica responsable del programa, justificando documentalmente la concurrencia de su causa y su 

incidencia sobre la actividad del doctorando. La comisión académica se pronunciará por resolución motivada. 

Articulo 28. Interrupción del plazo de duración de los estudios de doctorado

Articulo 29. Baja temporal en el programa de doctorado por motivos particulares

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, 

riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de género o cualquier otra situación 

contemplada en la normativa vigente durante el período de tiempo mencionado en los artículos 23 y 24 

interrumpirán el cómputo del plazo límite de duración de los estudios de doctorado.

Bajas
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Bajas
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1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)



Articulo 5. Formación de los doctorandos

1. La formación de los doctorandos debe garantizar la adquisición de las competencias a que se refiere el 

artículo anterior. La formación de los doctorandos se proyectará tanto en su ámbito de conocimiento como en 
relación con materias transversales, incluidos el conocimiento de idiomas relevantes en su área, la capacidad 
expositiva y la capacidad de liderazgo. La formación de los doctorandos corresponde de forma conjunta a los 

tutores, los directores, los programas de doctorado y la Escuela de Doctorado. 

2. Corresponde a los programas de doctorado, de conformidad con lo establecido en la memoria verificada, 

diseñar y desarrollar en cada curso académico acciones y actividades formativas específicas, asociadas al 
ámbito de conocimiento al que se refiera el programa. Las actividades formativas específicas organizadas por 

cada programa de doctorado podrán contar con el apoyo de la Facultad correspondiente, así como de los 

grupos de investigación implicados. La comisión académica de cada programa de doctorado será la 
responsable de determinar qué acciones o actividades formativas ajenas al programa merecen la 
consideración de acciones y actividades formativas específicas y, en su caso, de determinar su valor de cara al 

cumplimiento de los objetivos formativos de los doctorandos según la memoria verificada del programa. La 

comisión académica se asegurará de la promoción y supervisión de dichas acciones y actividades formativas 

específicas. 

FORMACIÓN
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Articulo 5. Formación de los doctorandos
3. Corresponde a la Escuela de Doctorado planificar y desarrollar la necesaria oferta de acciones y actividades 

formativas transversales, que podrán proyectarse, entre otros, en los siguientes ámbitos: adquisición de 

competencias académico-investigadoras relacionadas con el proceso de elaboración de la tesis doctoral y con 

la metodología investigadora; adquisición de competencias en relación con la publicación, la difusión y la 

transferencia de los resultados de investigación; carrera profesional (incluida la formación docente), 

empleabilidad y emprendimiento; y cuidado emocional de los doctorandos.

4. Las acciones y actividades formativas específicas y transversales podrán llevarse a cabo por personal de la 

UCM y, en su caso, de aquellas otras instituciones que estén implicadas en el programa de doctorado; cuando 

se considere adecuado, podrán participar en ellas profesionales externos, profesores o investigadores 

visitantes. Podrán ser objeto de remuneración, en los términos dispuestos por la normativa de ejecución 

presupuestaria de la UCM.

5. Las acciones y actividades formativas específicas y transversales no habrán de estructurarse en créditos ECTS.

6. Se entiende por documento de actividades del doctorando el registro individualizado de control de las 
acciones y actividades formativas realizadas por este. Este documento se materializará en el correspondiente 

soporte, que será regularmente revisado por el tutor y el director de tesis y evaluado anualmente por la 

comisión académica responsable del programa de doctorado.

7. Tanto la Escuela de Doctorado como los programas de doctorado podrán organizar actividades formativas 

dirigidas a los directores de tesis y a los tutores.

FORMACIÓN
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Artículo 33. Designación de tutor. Función del tutor

1. Una vez admitido en el programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado por parte de la 
correspondiente comisión académica un tutor. El tutor será un doctor con acreditada experiencia 

investigadora, perteneciente a la UCM y que forme parte del profesorado del programa. Podrá ser 

coincidente con el director de la tesis doctoral. 

2. Corresponderá al tutor velar por la interacción del doctorando con la comisión académica y cualesquiera 

otras funciones establecidas en esta normativa, de conformidad con lo establecido en el Código de Buenas 
Prácticas.

https://edoctorado.ucm.es/cbp

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO

15

3. La UCM reconocerá las labores de tutoría de tesis doctorales 
como parte de la dedicación docente de su profesorado.

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)

https://edoctorado.ucm.es/cbp


Artículo 32. Designación de director. Funciones del director. Codirección de tesis.

1. Una vez admitido al programa de doctorado, y en el plazo máximo de tres meses, a cada doctorando le será 

asignado por parte de la correspondiente comisión académica un director de tesis. Dicha asignación podrá 

recaer sobre cualquier doctor español o extranjero con experiencia investigadora acreditada, en los 

términos establecidos en el artículo 7.3. No podrá ser designado como director de tesis quien se halle 

respecto del doctorando en alguna situación que, con arreglo a la legislación administrativa, constituya 

causa de abstención o recusación.

2. La comisión académica velará por que el número de tesis dirigidas al mismo tiempo por una persona no 

sea tan elevado que impida una supervisión razonable de todas ellas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Código de Buenas Prácticas. Cada comisión académica establecerá el número máximo de tesis que pueda 
dirigir simultáneamente un mismo director, distinguiendo, cuando proceda, entre dirección única y 

codirección, o entre tesis a tiempo completo y tesis a tiempo parcial. La comisión académica velará por el 

cumplimiento de estas disposiciones. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO
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Artículo 32. Designación de director. Funciones del director. Codirección de tesis.

3. El director será el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del 

impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su 

adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el doctorando. 

4. La tesis podrá ser codirigida como máximo por otros dos doctores cuando concurran razones de índole 
académica o de interdisciplinariedad temática que lo justifiquen, o cuando se trate de programas 

desarrollados en colaboración nacional o internacional. En tal caso, todos los directores habrán de poseer 

experiencia investigadora acreditada. La comisión académica podrá autorizar la codirección por parte de 

doctores que se hallen en fases más iniciales de su trayectoria académica, cuando ello pueda contribuir a la 

mejor formación del doctorando. Las codirecciones deben ser autorizadas por las comisiones académicas 

de los programas. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la comisión 

académica se determina que no beneficia al desarrollo de la tesis. 

5. La UCM reconocerá las labores de dirección de tesis doctorales como parte de la dedicación docente de su 
profesorado. En el supuesto de que la tesis doctoral sea codirigida, el reconocimiento de dedicación será 

distribuida entre los codirectores. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO
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Artículo 34. Cambio de director y/o de tutor
La comisión académica, oídos el doctorando, el director y el tutor, podrá modificar el 

nombramiento del director y/o del tutor de un doctorando en cualquier momento del periodo de 

realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO
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Impresos y documentación:

https://edoctorado.ucm.es/impresosydocumentacion

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)

https://edoctorado.ucm.es/impresosydocumentacion
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Artículo 38. Compromiso documental

El modo en que se desarrollan las funciones de supervisión de los doctorandos se establece en el compromiso 
documental establecido por la UCM y que ha de ser firmado por la comisión académica, el doctorando, el tutor 
y su director. Este documento habrá de incluir un procedimiento de resolución de conflictos.

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)
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Artículo 35. Documento de actividades

Una vez matriculado en el programa, se abrirá para cada doctorando el documento de actividades personalizado 
a efectos del registro individualizado de control a que se refiere el artículo 2.7 del Real Decreto 99/2011. En él se 

inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorado según regule la UCM, la Escuela de 

Doctorado, en su caso, o la propia comisión académica. Este documento será regularmente revisado por el tutor 

y el director de tesis y evaluado anualmente por la comisión académica responsable del programa de doctorado.

Artículo 36. Plan de investigación y plan de formación personal

1. Antes de la finalización del primer año contado desde la fecha de su matrícula, el doctorando, con la 

asistencia de su director y su tutor, elaborará un documento que incluya un plan de investigación y un plan 
de formación personal. El plan de investigación incluirá al menos la metodología que se va a utilizar y los 

objetivos que se pretende alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo. El plan 
de formación personal del doctorando contendrá una previsión de las distintas actividades formativas que 

se desarrollarán durante la tesis doctoral (como cursos, impartición de seminarios o acciones de movilidad, 

entre otros). Dicho documento se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa y debe 

estar avalado por el director y por el tutor.

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO
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(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)



https://edoctorado.ucm.es/file/instrucciones-plan-de-formacion-1-1?ver
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1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)

https://edoctorado.ucm.es/file/instrucciones-plan-de-formacion-1-1?ver
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Artículo 37. Evaluación anual

1. Anualmente la comisión académica del programa evaluará el plan de investigación, el plan de 
formación personal y el registro de actividades junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el 
tutor y el director. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. 

2. En el caso de que la comisión académica detecte carencias importantes la evaluación será negativa y 

estará debidamente motivada. En tal caso el doctorando deberá ser evaluado de nuevo en el plazo 

máximo de seis meses, a cuyo efecto elaborará, si así se le ha indicado, un nuevo Plan de investigación 

y un nuevo plan de formación personal, o introducirá modificaciones en estos. En el supuesto de que 

las carencias subsistan, la comisión académica emitirá, previa audiencia del interesado, una nueva 

evaluación negativa y el doctorando causará baja definitiva en el programa. Esta decisión podrá ser 

recurrida ante el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de la UCM.

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO
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Calendario de Evaluación:
Convocatoria ordinaria de Junio

https://edoctorado.ucm.es/file/evaluacion-conjunta-24-25?ver
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1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)

https://edoctorado.ucm.es/file/evaluacion-conjunta-24-25?ver


Fecha: a determinar por la Universidad cada año (Octubre)
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1. Cada curso académico, incluido aquel en el que se efectúe el depósito de la tesis en la comisión 

académica del programa, los doctorandos admitidos en un programa deberán matricularse en el 

plazo establecido por la UCM, abonando el importe correspondiente a la tutela académica que fije la 

Comunidad de Madrid, tanto si cursan los estudios a tiempo completo como si lo hacen a tiempo 

parcial.

Artículo 21. Matrícula y tutela académica 
MATRÍCULA Y TUTELA ACADÉMICA

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)



MENCIONES
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MENCIONES
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MENCIONES

30
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Artículo 53. Gastos asociados a las tesis con mención internacional
MENCIONES

La UCM estará únicamente obligada a asumir los gastos adicionales derivados del 

desplazamiento al acto de defensa de la tesis de uno solo de los expertos a que se refiere 

artículo 51.1 d), en caso de que fueran varios los nombrados para formar parte del tribunal.

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)



COTUTELA
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1. Se podrán presentar tesis doctorales en formato de publicaciones cuando así se haya previsto en el programa 

de doctorado y en los términos específicos establecidos para cada programa de doctorado, a los que habrá de 

darse la adecuada publicidad a través de la página web del programa. 

2. Con independencia de los requisitos adicionales que se establezcan para cada programa de doctorado: 

a) el doctorando deberá ser autor principal de las publicaciones que compongan la tesis; 

b) las publicaciones han de ser el resultado de investigaciones desarrolladas durante el periodo de permanencia en el 

programa de doctorado; 

c) las publicaciones han de haberse publicado en revistas de la especialidad recogidas en índices de calidad contrastados 

o en libros de similar nivel científico; 

d) en las publicaciones que integren la tesis, el doctorando debe figurar con la filiación de la UCM; 

e) será preciso contar con el permiso del resto de los autores de las publicaciones, si los hubiera; los otros autores no 

podrán formar parte del tribunal que deba enjuiciar la tesis; 

f) una misma publicación no podrá ser empleada en dos o más tesis, salvo que concurran razones académicas 

justificadas, que permitan distinguir con claridad la aportación de cada uno de los autores y así lo aprecie la comisión 

académica en resolución motivada;

g) el director de la tesis certificará el carácter principal de la aportación del doctorando en las publicaciones; 

h) la recopilación de las publicaciones deberá siempre acompañarse de una introducción, que incluya una revisión del 

estado actual del tema, los objetivos y/o hipótesis, una discusión integradora y las conclusiones.

FORMATO PUBICACIONES
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Artículo 50. Tesis doctoral en formato de publicaciones

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)



Requisitos específicos del PDIQ 
De conformidad con la normativa de Doctorado, dentro del Programa de Doctorado en Ingeniería Química 
se podrá presentar la Tesis Doctoral como compendio de publicaciones científicas del doctorando. Para ello, 
tienen que cumplir, además de las condiciones generales que se establecen para todos los estudios de 
doctorado de la UCM, los siguientes criterios específicos para el PDIQ: 

• El número mínimo de publicaciones que constituyen el cuerpo de una Tesis Doctoral en formato 
publicaciones es de tres aportaciones originales. Estas contribuciones deben haber sido publicadas o 
aceptadas para su publicación durante el transcurso de los estudios de Doctorado.

• Todas las publicaciones científicas deben aparecer publicadas en revistas incluidas en el Journal 
Citation Reports para su área o áreas afines. Asimismo, se compatibilizarán como tal, patentes de 
invención derivadas de las investigaciones desarrolladas en la Tesis Doctoral. 

• Al menos dos de los artículos deben estar publicados en una revista científica cuyo índice de impacto se 
encuentre situado en el primer cuartil. El índice de impacto a tener en cuenta será el correspondiente al 
del año del Identificador de Objeto Digital  (DOI), salvo en el caso de no estar aún publicado, que se 
considerará el del año anterior.

Estos criterios serán de aplicación para las Tesis Doctorales depositadas a partir del curso 2024-2025.

Aprobado por la Comisión Académica del PDIQ en su reunión celebrada el 17 de mayo de 2024.

FORMATO PUBICACIONES
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TRAMITACIÓN TESIS

https://edoctorado.ucm.es/file/procedimiento-tramitacion-defensa-tesis-doctoral
35

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)

https://edoctorado.ucm.es/file/procedimiento-tramitacion-defensa-tesis-doctoral


1) Generar plan de investigación, plan 

de actividades y plan de formación 

en RAPI2 de todos los cursos, 

firmado por directores/tutores

TRAMITACIÓN TESIS
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TRAMITACIÓN TESIS
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TRAMITACIÓN TESIS
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TRAMITACIÓN TESIS
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1. Cuando autorice la tramitación de la tesis para su defensa en los términos establecidos en el artículo 63, la 

comisión académica del programa de doctorado formulará propuesta de diez miembros que habrán de 

cumplir los requisitos indicados en el artículo 14.2 del RD99/2011 y que no se encuentren incursos en las 

causas de abstención y recusación previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. En el caso de las tesis en formato de publicaciones, no podrán formar 

parte del tribunal quienes hayan sido coautores con el doctorando en alguna de las publicaciones aportadas. 

2. Todos los miembros propuestos para formar el tribunal han de ser doctores, con experiencia investigadora 
acreditada en los términos establecidos en el artículo 7.3. Podrán proponerse para formar parte del tribunal 

investigadores pertenecientes a organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i, 

públicos o privados, nacionales o extranjeros. 

3. Ni los directores de la tesis ni el tutor podrán formar parte del tribunal, salvo que se trate de tesis 

presentadas en el marco de acuerdos de cotutela con universidades extranjeras que así lo tengan previsto, 

siempre que la tesis se defienda en la universidad extranjera. 

TRIBUNAL
Artículo 66. Propuesta de tribunal

Artículo 7.3: A los efectos de lo dispuesto en esta normativa, se entiende por experiencia investigadora acreditada la posesión de, al 

menos, un periodo de actividad investigadora reconocida por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora 

(CNEAI) en aplicación del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario, o, en el caso de 

que no se esté en situación de poder acreditarlo por esta vía, tener méritos de investigación equiparables. 

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)
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1. El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de la UCM, a la vista de la propuesta formulada por la 

comisión académica del programa, procederá a nombrar el tribunal de la tesis. En la composición del 

tribunal deberán respetarse los siguientes requisitos: 

a) El tribunal estará formado por cinco miembros titulares y tres suplentes. 

b) El tribunal titular estará formado por una mayoría de miembros externos a la UCM y al programa de 
doctorado. No podrán formar parte del tribunal más de dos miembros pertenecientes al mismo 

organismo, centro, institución o entidad. En las tesis con mención internacional uno de los titulares 
deberá pertenecer a un organismo, centro, institución o entidad extranjero. 

c) El presidente y el secretario deberán pertenecer a la UCM. Presidirá el tribunal el miembro de la UCM 

de mayor categoría y antigüedad en la categoría, mientras que el otro miembro de la UCM actuará como 

secretario. 

d) De los suplentes uno pertenecerá a la UCM, siendo los restantes externos a ella. En las tesis con 

mención internacional uno de los suplentes deberá pertenecer a un organismo, centro, institución o 

entidad extranjero. 

e) Se deberá garantizar el principio de composición equilibrada entre mujeres y hombres. 

2. El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de la UCM comunicará el nombramiento del tribunal al 

doctorando, a los miembros titulares y suplentes, al director de la tesis doctoral, a la unidad administrativa 

responsable y a la comisión académica responsable del programa. 

TRIBUNALArtículo 67. Nombramiento del tribunal

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)
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1. El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de la UCM, a la vista de la propuesta formulada por la 

comisión académica del programa, procederá a nombrar el tribunal de la tesis. En la composición del 

tribunal deberán respetarse los siguientes requisitos: 

a) El tribunal estará formado por cinco miembros titulares y tres suplentes. 

b) El tribunal titular estará formado por una mayoría de miembros externos a la UCM y al programa de 
doctorado. No podrán formar parte del tribunal más de dos miembros pertenecientes al mismo 

organismo, centro, institución o entidad. En las tesis con mención internacional uno de los titulares 
deberá pertenecer a un organismo, centro, institución o entidad extranjero. 

c) El presidente y el secretario deberán pertenecer a la UCM. Presidirá el tribunal el miembro de la UCM 

de mayor categoría y antigüedad en la categoría, mientras que el otro miembro de la UCM actuará 

como secretario. 

d) De los suplentes uno pertenecerá a la UCM, siendo los restantes externos a ella. En las tesis con 

mención internacional uno de los suplentes deberá pertenecer a un organismo, centro, institución o 

entidad extranjero. 

e) Se deberá garantizar el principio de composición equilibrada entre mujeres y hombres. 

2. El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de la UCM comunicará el nombramiento del tribunal 

al doctorando, a los miembros titulares y suplentes, al director de la tesis doctoral, a la unidad 

administrativa responsable y a la comisión académica responsable del programa. 

TRIBUNALArtículo 67. Nombramiento del tribunal

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)
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1. El tribunal, al finalizar el acto de defensa, emitirá un informe y una calificación global de la Tesis de 

acuerdo con la siguiente escala, “No Apto”, “Aprobado”, “Notable” y “Sobresaliente”.

2. Cada miembro del tribunal decidirá en voto secreto sobre la concesión de la mención “cum laude” si la 

calificación global fuera “Sobresaliente”. A tal fin, se habilitará por el centro responsable del programa 

de doctorado un formulario electrónico seguro para que cada miembro del tribunal emita de forma 
confidencial su decisión al respecto entre el primer y el tercer día siguientes a la celebración del acto de 
defensa. La tesis obtendrá la mención de ”cum laude” si la calificación global es de “Sobresaliente” y se 

emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. El coordinador del programa de doctorado 

o la persona de la secretaría del centro en quien delegue, en presencia del presidente y el secretario del 
tribunal, procederá a verificar el resultado de la votación electrónica en sesión que habrá de celebrarse 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la expiración del plazo para que los miembros del tribunal 
emitan su decisión y dejará constancia en acta de dicho resultado. 

3. El acta de defensa de la tesis deberá, una vez cumplimentada y firmada por el presidente y el secretario 

del tribunal, ser remitida a la unidad administrativa correspondiente junto con el resto de la 

documentación relativa al acto de defensa.

DEFENSA

Artículo 72. Evaluación

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 

(RD576/2023 por el que se modifica el R.D. 99/2011)



Enlaces de interés
- Matrícula anual: en los plazos establecidos por la UCM
      https://edoctorado.ucm.es/matriculadoctorado
- Seguimiento anual: RAPI2 de acuerdo al calendario anual de evaluación Conjunta 

https://edoctorado.ucm.es/file/evaluacion-conjunta-24-25?ver
- Informe anual Director/Tutor
      https://www.ucm.es/doctorado/doctorado_ingquimica/seguimiento
- Compromiso documental

https://edoctorado.ucm.es/compromiso-documental
- Cambio director/tutor/título de tesis

https://edoctorado.ucm.es/data/cont/docs/1348-2018-04-09-Impreso%20057%202018-04-09.pdf
- Permanencia, solicitud de Prórrogas

https://edoctorado.ucm.es/permanencia-1
- Baja temporal

https://edoctorado.ucm.es/bajas-temporales
- Menciones Doctorado Industrial/Internacional

https://edoctorado.ucm.es/mencion-doctorado-internacional
https://edoctorado.ucm.es/doctorado-industrial#defensamencionindustrial

IMPRESOS Y DOCUMENTACIÓN: https://edoctorado.ucm.es/impresosydocumentacion
PREGUNTAS FRECUENTES: https://edoctorado.ucm.es/faq-doctorado
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https://edoctorado.ucm.es/faq-doctorado


CONTENIDOS

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 (RD576/2023 por el 

que se modifica el R.D. 99/2011)

2. Actividades formativas

3. RAPI2: Plan de Investigación, seguimiento de Actividades formativas y Plan de 

Formación
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2. ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD 1: Presentación de seminario de investigación

ACTIVIDAD 2: Asistencia a seminarios de investigación

ACTIVIDAD 3: Asistencia a cursos de especialización científica o técnica

ACTIVIDAD 4: Participación en la elaboración de trabajos publicables en revistas de difusión 
científica

ACTIVIDAD 5: Estancias de investigación en otros centros

ACTIVIDAD 6: Asistencia a Congresos Científicos

• Descripción

• Procedimiento de Control: Documento de actividades del Doctorando46

https://www.ucm.es/doctorado/doctorado_ingquimica/actividades-formativas

https://www.ucm.es/doctorado/doctorado_ingquimica/actividades-formativas


2. ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD 1: Presentación de seminario de investigación:

El candidato a doctor deberá preparar y presentar al menos un seminario con carácter 

formal sobre los objetivos, resultados y conclusiones de su investigación en el centro 

donde se realice la Tesis. Esta actividad será obligatoria para todos los doctorandos del 

Programa, tanto para los estudiantes a tiempo parcial como a tiempo completo. Este 

seminario debe impartirse preferentemente a partir del segundo año de Tesis Doctoral. La 

lengua de la presentación de los seminarios podrá ser español o inglés.

47



2. ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD 2: Asistencia a seminarios de investigación

A lo largo del período de investigación se planificará la asistencia a un seminario o 

conferencia, preferiblemente por semestre, y con un mínimo de uno-anual, 

impartido en la Universidad del estudiante u otros centros. Estas conferencias o seminarios 

deberán abordar temas relacionados con las líneas-de investigación del Programa y podrán 

ser impartidas por especialistas nacionales o extranjeros. La actividad será obligatoria 

para todos los doctorandos-del programa. 
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2. ACTIVIDADES FORMATIVAS
ACTIVIDAD 2: Asistencia a seminarios de investigación

Seminarios organizados por el Programa de Doctorado del Departamento de Ingeniería 

Química (https://www.ucm.es/doctorado/doctorado_ingquimica/actividades-formativas) 

A quien van dirigidos: A estudiantes de del Programa de Doctorado de Ingeniería Química 

de la UCM que estén realizando su Tesis Doctoral

Contenido: Presentaciones de unos 15-20 min de los principales objetivos de la Tesis y 

resultados alcanzados.

Cuando: En uno o ambos cuatrimestre (diciembre-mayo)

Acreditación: Se entregarán certificados que acrediten la asistencia o la participación, 

firmados por la Comisión de Doctorado

Hay que mencionar  en este apartado el evento PhDay Complutense, que organiza la UCM 

anualmente (https://edoctorado.ucm.es/area-de-formacion) como espacio de encuentro y 

debate de los trabajos en investigación en los distintos programas de doctorado de la UCM. 

Desde el programa de doctorado de IQ se informará oportunamente. Suele ser en octubre. 
49

Marzo de 2025

https://www.ucm.es/doctorado/doctorado_ingquimica/actividades-formativas
https://edoctorado.ucm.es/area-de-formacion


2. ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD 3: Asistencia a cursos de especialización científica o técnica

El estudiante podrá asistir a cursos que le permitan acceder al conocimiento en avances 

recientes que sean tanto aportaciones sobre investigación actual, como sobre técnicas o 

metodología que requiera utilizar en su investigación. 

La Escuela de Doctorado de la UCM organiza también cursos y jornadas de interés 

en estos aspectos (https://edoctorado.ucm.es/area-de-formacion)

Esta actividad es optativa y se podrá desarrollar a lo largo de toda la

Tesis Doctoral. Tiempo estimado  20 horas
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2. ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD 4: Participación en la elaboración de trabajos publicables en revistas 

de difusión científica

El doctorando deberá promover y participar de forma activa la elaboración de trabajos 

que recojan datos originales referentes a su investigación para su publicación en 

revistas científicas. El número de publicaciones conseguidas será uno de los parámetros 

indicativos de la calidad de la tesis, aunque no se exija un número mínimo de 

publicaciones si no son Tesis defendidas por artículos. Se tendrá en cuenta que existen 

casos en los que los resultados obtenidos durante la investigación están sujetos a 

protección de propiedad intelectual, lo que podría impedir su publicación en revistas. La 

organización temporal de la publicación de resultados en revistas científicas o en forma de 

patentes está supeditada a la conclusión de partes del trabajo que sean susceptibles de 

constituir una publicación. Suele iniciarse a partir del segundo año para estudiantes a 

tiempo completo o algo más tarde para los estudiantes a tiempo parcial.

EL NÚMERO DE PUBLICACIONES EN BASES INDEXADAS Y EN REVISTAS DE ALTO FACTOR DE 
IMPACTO ES UN INDICADOR DE CALIDAD FUNDAMENTAL PARA LAS TESIS DOCTORALES51



2. ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD 5: Estancias de investigación en otros centros

Es común que los directores de Tesis recomienden la realización de estancias en centros de 

investigación, nacionales o internacionales, centrándose en grupos de investigación cuya 

temática esté próxima a la que el doctorando desarrolla en su Tesis Doctoral . Las 

actividades formativas que realiza el doctorando durante la estancia son variadas y van 

desde el aprendizaje de nuevas técnicas y metodologías a la asistencia a cursos y seminarios. 

Debido a que su realización depende en gran parte de la financiación disponible se 

considera optativa. Se desarrollará, preferentemente, a partir del tercer año. Aunque el 

número de horas es orientativo, el tiempo total de trabajo correspondería a una 

estancia de alrededor de 3 meses, pero la duración de las estancias es variable y depende 

de la financiación. La lengua será el castellano, el inglés o el idioma del lugar de destino.

PARA LA MENCION INTERNACIONAL LA ESTANCIA DEBE 

SUMAR AL MENOS 3 MESES , y en un MAXIMO DE DOS ESTANCIAS
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2. ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD 6: Asistencia a Congresos Científicos

Esta es una actividad habitual en el ámbito científico. Se anima a los doctorandos a que 

asistan y participen en congresos, simposios, coloquios, workshops, etc., organizados por 

diferentes instituciones tanto nacionales como internacionales. El doctorando presentará 

sus resultados en forma de participación oral o póster. El número de horas (40) es 

orientativo. La lengua de la presentación será español, inglés u otro idioma oficial de la 

reunión científica. Es una actividad optativa que se desarrolla a lo largo de toda la Tesis 

Doctoral.

Procedimiento para valorar las competencias adquiridas 

(RAPI2) (incorporación de las competencias adquiridas)
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CONTENIDOS

1. Normativa de Estudios de Doctorado UCM de 29-10-2024 (RD576/2023 por el 

que se modifica el R.D. 99/2011)

2. Actividades formativas

3. RAPI2: Plan de Investigación, seguimiento de Actividades formativas y Plan de 

Formación
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APLICACIÓN WEB RAPI2

GUÍA DE USUARIO PARA CUMPLIMENTAR EL DOCUMENTO DE ACTIVIDADES, EL 
PLAN DE INVESTIGACIÓN Y EL PLAN DE FORMACIÓN EN RAPI 2

https://edoctorado.ucm.es/file/guia-rapi2-para-estudiantes-con-plan-formacion-20-11-24?ver

PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE LA APLICACIÓN “RAPI2”

https://edoctorado.ucm.es/textos/260415
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AYUDA

VÍDEO INFORMATIVO RAPI

https://www.youtube.com/watch?v=6zvQFG3FNMs

https://edoctorado.ucm.es/file/guia-rapi2-para-estudiantes-con-plan-formacion-20-11-24?ver
https://edoctorado.ucm.es/textos/260415
https://www.youtube.com/watch?v=6zvQFG3FNMs


Registro de Actividades y Plan de 

Investigación: RAPI2

ACCESO a través de GEA

56
https://geaportal.ucm.es/index.html

https://geaportal.ucm.es/index.html


Registro de Actividades y Plan de Investigación: RAPI2
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CÓMO CREAR UN DOCUMENTO DE ACTIVIDAD

Se puede copiar desde Word y grabar
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Procedimiento para valorar las competencias adquiridas 

en la actividad formativa “Asistencia a congresos”

1) Se seleccionará la pestaña ACTIVIDADES:

2) Dentro de las actividades del curso correspondiente se creará la actividad 
PARTICIPACIÓN EN EVENTOS, insertando los datos solicitados:
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Procedimiento para valorar las competencias adquiridas 

en la actividad formativa “Asistencia a congresos”

3) Una vez seleccionado Datos de detalle, se incorporarán todos los datos solicitados:

HAY QUE INCORPORAR las competencias que el doctorando considere que se han adquirido en esta actividad formativa 
https://edoctorado.ucm.es/estudios/doctorado-ingenieriaquimica-estudios-competencias
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COMPETENCIAS BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación 

relacionados con dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o 

creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación 

original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica, y con la sociedad en general, acerca 

de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 – Capacidad de fomentar contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, 

artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.61
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Procedimiento para valorar las competencias adquiridas 

en la actividad formativa “Publicación de artículos”
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PLAN DE INVESTIGACIÓN

EL PLAN DE INVESTIGACIÓN SE GENERA CADA CURSO. PERMITE MODIFICACIONES A MEDIDA QUE SE 
DESARROLLE LA TESIS64



65

CUIDADO CON EL APARTADO DE OTRAS. 
MEJOR COMO “REGISTRADO” CON ALGUNA 
MÍNIMA INSERCIÓN

APARTADOS DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN



EJEMPLO DE OBJETIVOS
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EJEMPLO DE METODOLOGÍA
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COPIA DEL PI AL SIGUIENTE CURSO

69



PLAN DE FORMACIÓN



PLAN DE FORMACIÓN



DOCUMENTACIÓN ESCUELA DOCTORADO PARA 

EL PLAN DE FORMACIÓN

Plantilla documento del Plan de Formación

Instrucciones del documento del Plan de Formación

https://edoctorado.ucm.es/file/propuesta-plan-formacion-doctorado-a-tiempo-completo-1?ver
https://edoctorado.ucm.es/file/instrucciones-plan-de-formacion-1-1?ver
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ANEXO I



ANEXO II



PROGRAMA DE DOCTORADO EN 

INGENIERÍA QUÍMICA

Facultad de Ciencias Químicas

Departamento de Ingeniería Química y de materiales

Seminario informativo

para directores y tutores
Comisión Académica del Programa de Doctorado

16 de enero de 2025
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